
www.southcentre.int 

E n este informe sobre políticas climáticas se exami-

nan las oportunidades, los problemas y las limita-

ciones que existen para incorporar una perspectiva de 

género en las políticas mundiales sobre cambio climá-

tico, así como las iniciativas de incorporación de una 

perspectiva de género que emprende actualmente la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cam-

bio Climático (CMNUCC). Este informe complementa 

una nota anterior en la que se analizaban la naturaleza, 

el contenido y las implicaciones de la decisión sobre la 

promoción del equilibrio de género adoptada en el 18º 

período de sesiones de la Conferencias de las Partes de 

la CMNUCC (CP18) celebrado en Doha (Qatar), en 

2012. 

Esta serie de publicaciones sobre género en el marco 

de la CMNUCC tiene por objeto mejorar la compren-

sión de los encargados de la formulación de políticas 

climáticas de los países en desarrollo sobre los resulta-

dos del Portal de Doha para el Clima en materia de 

género, y brindarles consejos estratégicos que les sir-

van de apoyo en las negociaciones en curso.  

Estructura del informe 

Introducción, antecedentes y contexto 

En la Sección I se analiza la relación entre el género y 

el cambio climático. Primero, se definen varios térmi-

nos clave y luego se presentan algunos instrumentos 

comunes para el análisis de género.  

En la Sección II se analiza la cuestión de las políticas 

de cambio climático y de desarrollo en general, y la 

incorporación de una perspectiva de género en el mar-

co de gobernanza climática de la CMNUCC, en parti-

cular: ¿qué significa la incorporación de una perspecti-

va de género? ¿Cómo puede lograrse y cuáles son las 

implicaciones para los países en desarrollo?  

En la Sección III se describen brevemente las particula-

ridades del análisis de género con relación a la adapta-

ción al cambio climático y la mitigación de sus efectos. 

(Los próximos informes sobre políticas se centrarán en 

temas específicos sobre género en relación con la trans-

ferencia y el desarrollo de tecnología, la creación de 

capacidad y la financiación para hacer frente al cambio 

climático). 

------ 

Introducción  

A diferencia de varios instrumentos multilaterales so-

bre el medioambiente, las disposiciones iniciales de la 

CMNUCC no hacen ninguna referencia a las cuestio-

nes de género; de ahí que asociaciones femeninas y 

asociaciones que promueven la igualdad entre los se-

xos se movilicen constantemente para suplir esta ca-

rencia. Desde 2001 cuando adoptó una decisión con 

una disposición sobre género y representación de las 

mujeres en el marco de la CP 7 de Marrakesh, la CP ha 

tomado poco a poco medidas para el logro del objetivo 

de la igualdad de género. La Decisión 36/CP.7 – mejo-

ramiento de la participación de mujeres en la representación 

de las Partes en los órganos establecidos en virtud de la Con-

vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-

mático y el Protocolo de Kyoto instaba a las Partes a 

«adoptar las medidas necesarias para que las mujeres 

puedan participar plenamente en todos los niveles de 

adopción de decisiones relativas al cambio climático» e 

invitaba a las Partes a estudiar activamente la posibili-

dad de proponer a mujeres como candidatas para los 

puestos electivos de todo órgano que se establezca en 
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equilibrio de género, en particular, nombrando a muje-
res para que integren los órganos establecidos en vir-
tud de la Convención y del Protocolo de Kyoto con el 
fin de lograr un aumento gradual, pero importante, de 
la participación de mujeres. También invita a las Partes 
a esforzarse más por conseguir el equilibrio de género 
en las delegaciones que envíen a los períodos de sesio-
nes de la Convención y el Protocolo de Kyoto. 

La Decisión sobre género reconoce la participación 

equitativa de la mujer como un derecho de carácter 

procesal, mientras que el logro de resultados más equi-

tativos en materia de género de las decisiones de la 

CMNUCC sería reconocido como un objetivo por dere-

cho propio. La Decisión puso en marcha varias medi-

das concretas para la promoción del equilibrio de géne-

ro (analizados en la primera nota del Centro del Sur [en 

inglés] titulada The implications for the recent COP 18 

Gender Decisions for Developing countries Parties). Sin 

embargo, no define los medios ni las estrategias para 

mejorar la participación de las mujeres en las institucio-

nes de la CMNUCC ni la manera de promover políticas 

climáticas sensibles a las cuestiones de género, otro 

aspecto que se repite a lo largo de la Decisión. Son las 

Partes las que en virtud de la Decisión quedan encarga-

das de abordar mediante la presentación de comunica-

ciones estas cuestiones, que además serán analizadas 

en un taller sobre género durante el período de sesio-

nes de la CP19 y examinadas en otros debates sobre el 

hecho de incluir el género y en relación con el cambio 

climático como un punto permanente del programa de 

la CP. 

La Decisión 23/CP.18 identifica claramente dos tipos de 

problemas: 1) la escasa participación de las mujeres en la 

gobernanza climática en el proceso de la CMNUCC y 2) la 

necesidad más general de garantizar una mayor eficacia de la 

política sobre el cambio climático, que tenga en cuenta las 

necesidades de las mujeres y de los hombres por igual. La 

segunda cuestión hace énfasis en una concepción integral de 

género y cambio climático que implica examinar más a fondo 

las dimensiones de género del cambio climático y mejorar su 

comprensión. La comprensión de las dimensiones de género 

del cambio climático supone entender las consecuencias del 

cambio climático y de la variabilidad del clima y los efectos 

de las medidas estratégicas de adaptación al cambio climático 

y la mitigación de sus efectos adoptadas en respuesta al cam-

bio climático, en las vidas y medios de subsistencia de hom-

bres y mujeres; en la igualdad de género y en el empodera-

miento general de la mujer. A fin de examinar a fondo la 

cuestión del equilibrio de género y de una mayor participa-

ción de la mujer en la gobernanza climática y garantizar que 
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virtud de la Convención o del Protocolo de Kyoto. 

Desde entonces numerosas decisiones de la CP se 

han basado en la decisión precursora (por ejemplo, 

las decisiones 1/CP.16, 6/CP.16, 7/CP.16, 2/CP.17, 

3/CP.17, 5/CP.17, 6/CP.17, 12/CP.17 and 13/CP.17) 

hasta llegar a la Decisión 23/CP.18. 

En la Decisión 1/CP.16 de Cancún de 2010 

(párrafo 7) se reconoce que «la paridad entre los se-

xos y la participación efectiva de la mujer y de los 

pueblos indígenas son importantes para una labor 

eficaz en todos los aspectos del cambio climático». 

Además, los instrumentos rectores, los mandatos 

institucionales y los marcos de las instituciones y 

órganos de la CMNUCC contienen disposiciones 

concretas sobre género como el instrumento rector 

del Fondo Verde para el Clima, el Marco de Adapta-

ción de Cancún y los planes nacionales de adapta-

ción (PNAD).Tanto las decisiones de la CP17 de 

Durban (2011) como el instrumento rector del Fondo 

Verde para el Clima contienen referencias específicas 

sobre cuestiones de género1.  

La muy elogiada Decisión 23/CP.18 de 2012 de 

Doha sobre género titulada Promoción del equilibrio de 

género y mejoramiento de la participación de mujeres en 

la representación de las Partes en los órganos establecidos 

en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto repre-

senta el punto culminante de esta evolución al adop-

tar un objetivo de equilibrio de género en la repre-

sentación de las Partes e incluir la cuestión del géne-

ro entre los temas permanentes del programa de la 

CP.  

Texto completo: http://unfccc.int/resource/

docs/2012/cop18/spa/08a03s.pdf#page=. 

Con esta Decisión la CP pretendía abordar la cues-

tión de la igualdad de género en la CMNUCC y en 

especial «potenciar la decisión 36/CP.7 adoptando un 

objetivo de equilibrio de género en los órganos establecidos 

en virtud de la Convención y del Protocolo de Kyoto, a fin 

de mejorar la participación de la mujer y recabar informa-

ción que sirva de base para una política más eficaz sobre el 

cambio climático que tenga en cuenta las necesidades de 

las mujeres y los hombres por igual».   

Por lo tanto, esta Decisión, conocida generalmente 
en inglés como «gender decision» (decisión sobre 
género), supone un importante avance en la cuestión 
del equilibrio de género en la CMNUCC pues invita 
a las Partes a comprometerse con el objetivo del 



La necesidad de justicia, equidad y democracia en la 

política sobre el cambio climático 

La justicia, la equidad y la democracia constituyen, 

pues, la esencia de la política mundial de protección 

contra el cambio climático. Sin embargo, la justicia, la 

equidad y la democracia también guardan relación con 

la desigualdad y la injusticia de género, y con la margi-

nalidad y creciente vulnerabilidad de hombres y muje-

res indígenas. La desigualdad de género es el tema de 

este informe. 

Relaciones entre el género y el cambio climático 

Los efectos de los fenómenos meteorológicos extremos, 

del aumento del nivel del mar, de las amenazas que 

supone el cambio climático para el suministro de agua 

y la producción de alimentos no inciden de la misma 

manera en las mujeres y en los hombres. Las mujeres y 

los hombres tienen distintas capacidades, oportunida-

des y facilidades de acceso a los recursos para favore-

cer la adaptación a la variabilidad del clima, que reper-

cute negativamente en la disponibilidad de alimentos, 

combustible y agua. Las mujeres, como grupo, no tie-

nen las mismas posibilidades que los hombres, como 

grupo, de recuperarse de períodos intensos y frecuen-

tes de sequía, inundaciones y huracanes.  

La proporción de muertes de mujeres y niños a cau-

sa de fenómenos meteorológicos extremos como inun-

daciones, huracanes y tormentas es mayor que la de los 

hombres (Neumayer y Plumper, 2007). El cuarto infor-

me de evaluación del Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) señala que 

el cambio climático puede tener repercusiones directas 

sobre los niños y las mujeres embarazadas ya que son 

particularmente susceptibles de contraer enfermedades 

transmitidas por vectores y enfermedades transmitidas 

por el agua. La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) sostiene que las mujeres embarazadas son más 

susceptibles de morir de paludismo y de enfermedades 

transmitidas por el agua que la población en general.  

Las mujeres, debido a la discriminación histórica de 

la que han sido objeto, a los sesgos tanto en los merca-

dos laborales formales como en los informales y a prác-

ticas sociales y culturales, poseen menos bienes, ingre-

sos y ahorros para hacer frente a las pérdidas y los da-

ños ocasionados por los fenómenos meteorológicos 

extremos. Los fenómenos relacionados con el cambio 

climático que afectan los recursos hídricos de las comu-

nidades suponen una carga cada vez mayor para la 
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la política sobre el cambio climático tenga en cuenta las 

necesidades de las mujeres y los hombres por igual es ne-

cesario igualmente centrarse explícitamente en el suminis-

tro adecuado, seguro y predecible de recursos financieros 

para apoyar las estrategias de lucha contra el cambio cli-

mático tanto nacionales como internacionales. 

La injusticia del cambio climático 

La ciencia ha atribuido el cambio climático a la emi-

sión de gases de efecto invernadero (GEI) debida 

principalmente al largo camino hacia la industriali-

zación y al crecimiento de países que ahora son ricos 

e industrializados como Australia, el Canadá, los 

Estados Unidos, el Japón, Nueva Zelandia y los paí-

ses de la Unión Europea (UE). Estos países se han 

enriquecido utilizando combustibles fósiles, trans-

formando los ecosistemas rurales en zonas urbanas y 

explotando la agricultura industrial. Son países con 

ingresos altos e industrias, infraestructuras y tecno-

logías muy desarrolladas. Los países en desarrollo, 

que por mucho tiempo han sido proveedores impor-

tantes de recursos naturales, de la fuerza laboral y de 

las tierras que promovieron la industrialización de 

los países ricos, no solo no han sacado mayor prove-

cho de la transformación de estos recursos sino que 

ahora son los más perjudicados por los efectos del 

cambio climático. Estos países son también los que 

tienen que sacrificar su potencial de crecimiento a fin 

de ayudar a detener la tendencia al aumento de los 

GEI y a hacer frente a la realidad de un espacio at-

mosférico limitado. 

Por lo tanto, la injusticia del cambio climático resi-

de en un hecho evidente: los efectos del cambio cli-

mático son reales y se sienten de manera más urgen-

te y devastadora en los países en desarrollo cuyos 

habitantes, hombres y mujeres muy pobres, son los 

menos responsables de propiciar los factores que 

dieron lugar al cambio climático o de contribuir a 

ello. 

Así pues, en la lucha contra el cambio climático, la 

responsabilidad esencial de limpiar la atmósfera, 

brindar apoyo financiero para resarcir las pérdidas y 

daños a los que hacen frente mujeres y hombres de 

los países en desarrollo, y proporcionarles a estos 

países apoyo para su adaptación al cambio climático 

así como para la transformación rápida de sus eco-

nomías en modelos energéticos limpios con baja 

emisiones de carbono, recae principalmente sobre 

los países desarrollados.   



de aplicación de estas estrategias; principalmente, la 

financiación para hacer frente al cambio climático, la 

transferencia y desarrollo de tecnología, y la creación 

de capacidad.  

Sección I:  Aspectos prácticos del análisis de gé-

nero  

Genero es la relación entre hombres y mujeres construi-

da socialmente. Es diferente del sexo, determinado bio-

lógicamente (varón y hembra). La cultura y la sociedad 

dictan las funciones que hombres y mujeres deben 

desempeñar, y sus respectivas responsabilidades, con 

base en sus diferencias biológicas (masculino y feme-

nino). Estas funciones, construidas socialmente, evolu-

cionan con el tiempo; están determinadas por factores 

históricos, culturales, económicos y políticos, y relacio-

nadas con la desigualdad en el acceso a los recursos 

tangibles e intangibles en perjuicio de las mujeres como 

grupo, en relación con los hombres. En definitiva, el 

género es una relación de poder que gira en torno al 

acceso a los recursos y a la promoción de la influencia 

política de los hombres y de las mujeres. 

Al ser creada y preservada por instrumentos jurídi-

cos y consuetudinarios, la desigualdad en el acceso a 

los recursos genera sistemáticamente sesgos de género. El 

sistema que preserva y promueve estos sesgos y la di-

ferenciación de las funciones y responsabilidades con 

base en el sexo en perjuicio de las mujeres como grupo 

en relación con los hombres, se conoce como sistema de 

géneros y el sistema de creencias que lo sustenta se co-

noce como ideología de género. La ideología de género; 

los sistemas de géneros y las relaciones de género son 

diferentes según los contextos y los marcos temporales, 

y están influenciados por factores como la clase, la cul-

tura, la etnicidad, y la discapacidad. 

En general, la formulación de políticas está influen-

ciada por el sistema de géneros y por la ideología de 

género, por lo que el resultado de las políticas econó-

micas, sociales, y ahora las climáticas, suele ser tenden-

cioso y dejar a las mujeres en situación de desventaja. 

Una característica común de estas políticas es el sesgo 

masculino o, al menos, una pronunciada perspectiva 

masculina tras la formulación de políticas en las etapas 

de planteamiento, diseño, aplicación y supervisión de 

los programas.  

De ahí la lucha por promover la equidad de género 

(justicia entre los sexos y promoción de igualdad de 

oportunidades) por una parte; y por la otra, la igualdad 
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labor doméstica y de reproducción social de las mu-

jeres. En algunos países los efectos del cambio climá-

tico también aumentan los riesgos de lesiones corpo-

rales, violaciones y acoso para las niñas y las muje-

res, que deben recorrer mayores distancias para bus-

car agua potable, combustible y alimentos para sus 

hogares. 

Las estrategias de lucha contra el cambio climáti-

co, que exigen reducciones de las emisiones y trans-

formaciones sociales radicales, tendrán efectos dis-

tintos para los hombres y para las mujeres. Las polí-

ticas sobre el cambio climático deben abordar áreas 

tales como el transporte público; la accesibilidad de 

las personas, los hogares y las empresas a la energía 

limpia, y sus responsabilidades para la eficiencia 

energética, el manejo y el consumo de los residuos. 

Todos los compromisos de reducción de emisiones y 

de una transición a una trayectoria con bajos niveles 

de emisiones de carbono que sustentan las medidas 

de mitigación apropiadas para cada país (MMAP) 

tienen implicaciones para las personas, los hogares y 

las empresas. Asimismo, las cargas y los beneficios 

son diferentes para los hombres y las mujeres; para 

los hogares encabezados por hombres o por mujeres; 

para los hombres o mujeres agricultores; y para los 

hombres y mujeres propietarios y administradores 

de micro, pequeñas y medianas empresas 

(MIPYMES). 

En definitiva, los objetivos relacionados con el 

clima inciden en las vidas de los ciudadanos, tanto 

hombres como mujeres.  

Las medidas de respuesta al problema del cambio 

climático en los planos micro, meso y macroeconó-

mico están determinadas por la naturaleza y el al-

cance de la política general sobre cambio climático, y 

por los conceptos, procesos y marcos que permiten 

identificar y aplicar soluciones en lo que respecta a 

la doble estrategia de adaptación al cambio climático 

y mitigación de sus efectos, adoptada mundialmen-

te. El problema de los sesgos de género y la de-

sigualdad de género en las economías locales, nacio-

nales, regionales, y mundiales, también afecta estas 

áreas.  

Por esta razón, las cuestiones de género son im-

portantes en la gobernanza del cambio climático; en 

especial en el diseño, la aplicación y la supervisión 

de las estrategias de adaptación y mitigación. Tam-

bién revisten importancia en la provisión de medios 



cursos. 

La mayoría de los análisis económicos feministas 

abordan el análisis de género2 centrándose en la estre-

cha relación entre el sector doméstico, el sector produc-

tivo y el sector informal. El análisis de género intenta 

identificar con precisión los costos de transferencia y la 

carga del ajuste asociados con cambios de dirección en 

las políticas (económicas, comerciales, de inversión o 

del cambio climático). La carga del ajuste incide en la 

economía doméstica, en el trabajo no remunerado y en el 

empoderamiento económico y social general de grupos 

altamente diferenciados de mujeres y hombres. Ade-

más, pone de relieve el efecto de retroacción entre la 

desigualdad de género y los resultados de las políticas 

(por ejemplo, la política fiscal, la reforma comercial o la 

política de protección del clima que pueden necesitar 

cambios de comportamiento para la mitigación a largo 

plazo). En el caso de la protección del clima, la de-

sigualdad de género puede tener efectos adversos para 

la aplicación efectiva de las estrategias de adaptación y 

mitigación. 

Según el Consejo Económico y Social (ECOSOC) de 

Naciones Unidas, 

«La incorporación de la perspectiva de género es el 
proceso de evaluación de las consecuencias para las 
mujeres y los hombres de cualquier actividad planifica-
da, inclusive las leyes, políticas o programas, en todos 
los sectores y a todos los niveles. Es una estrategia des-
tinada a hacer que las preocupaciones y experiencias 
de las mujeres, así como de los hombres, sean un ele-
mento integrante de la elaboración, la aplicación, la 
supervisión y la evaluación de las políticas y los pro-
gramas en todas las esferas políticas, económicas y so-
ciales, a fin de que las mujeres y los hombres se benefi-
cien por igual y se impida que se perpetúe la desigual-
dad». Informe del Consejo Económico y Social de 1997. 
A/52/3. 18 de septiembre de 1997. 

El objetivo final es lograr la igualdad de género. Esta 

igualdad puede lograrse en parte mediante políticas 

con una perspectiva de género o que tienen en cuenta 

las diferencias de género y en parte mediante procesos 

jurídicos y culturales y de cambios de comportamiento 

de la sociedad, impulsados por políticas económicas 

orientadas hacia el mercado laboral y la equidad social. 

Sección II: Breve análisis de cuestiones específi-

cas de género con relación a la adaptación y a la 

mitigación  

Las cuestiones de género son importantes para las polí-

ticas de protección del clima, especialmente para el 
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de género (igualdad para ambos sexos). Dadas las 

asimetrías históricas en el acceso al poder y la pro-

piedad de los recursos, también es necesario que este 

proceso cuente con una estrategia prolongada para 

el empoderamiento de la mujer (en el sentido que le da 

Kabeer, (1999); es decir, la capacidad de las mujeres 

de elegir en lo que respecta a los recursos, el poder 

de acción y los logros). 

Una perspectiva de género es el análisis de las políti-

cas, los programas y los proyectos desde el punto de 

vista de los hombres y de las mujeres. Se basa en la 

premisa de que las ideas preconcebidas sobre los 

sexos, que afectan a todas las instituciones, pueden 

cambiar. Por lo tanto, una perspectiva de género tie-

ne por objeto identificar, compensar o eliminar las 

diferencias (disparidades) entre hombres y mujeres 

debidas a prejuicios y asimetrías en el acceso a los 

recursos y que pueden limitar o fomentar su capaci-

dad para responder a perturbaciones temporales o 

permanentes como el cambio climático. Es por eso 

por lo que debe incorporarse una perspectiva de gé-

nero en todos los aspectos del ciclo de la formula-

ción de políticas: desde el planteamiento y la planifi-

cación del programa hasta su aplicación y supervi-

sión.  

El análisis de género2 y la incorporación de una pers-

pectiva de género son herramientas para promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de la mu-

jer. Para llevar esto a cabo de manera eficaz deben 

emprenderse una evaluación de los efectos en función 

del sexo y un análisis de la situación que permitan 

obtener información y comprender mejor la situa-

ción de los hombres y de las mujeres. Asimismo, 

deben sentarse bases de referencia y aplicarse, por 

ejemplo, medidas compensatorias para reducir y 

eliminar las diferencias por razón de sexo. Una posi-

bilidad es tomar medidas específicas de fomento de 

la igualdad de género (como la formación de trabaja-

doras de extensión agrícola) que reduzcan las dife-

rencias por razón de sexo, así como intervenciones 

no relacionadas con la igualdad de género (como la 

provisión de agua y de infraestructura sanitaria) que 

reduzcan la carga del trabajo doméstico para hom-

bres y mujeres. Para ello es necesario contar con da-

tos desglosados por sexo así como con encuestas sobre el 

uso del tiempo para comprender la situación tanto de 

los hombres como de las mujeres con respecto al tra-

bajo, las actividades domésticas y el acceso a los re-

http://www.un.org/documents/ga/docs/52/plenary/a52-3.htm


drían ser incorporados a las políticas de protección del 

clima. También es necesario que estos grupos amplíen 

sus conocimientos y perfeccionen sus capacidades para 

garantizar unos medios de vida y un desarrollo soste-

nibles, y para contribuir a las iniciativas locales, nacio-

nales y mundiales para proteger el planeta. 

 Las actividades de adaptación al cambio climá-

tico y mitigación de sus efectos imponen cargas pesa-

das no solo a los gobiernos de los países en desarrollo, 

sino también a las empresas, hogares y personas en 

estos países.  

El género en relación con la adaptación en pocas pala-

bras 

Las actividades de adaptación (por ejemplo, incorporar 

medidas de defensa contra el cambio climático en la 

agricultura y garantizar la seguridad alimentaria; pro-

mover la conservación del agua y su uso racional; la 

gestión de plagas y enfermedades, y la gestión de los 

incendios) son fundamentales para el desarrollo soste-

nible. Es posible que las actividades de adaptación, que 

son motivo de preocupación cotidiana para hombres, 

mujeres, familias y hogares, necesiten más recursos de 

los que hay disponibles actualmente. Aunque la falta 

de recursos afecta tanto a los hombres como a las muje-

res y a los hogares encabezados por hombres o por mu-

jeres; tiene mayor incidencia en las mujeres y en los 

hogares encabezados por mujeres, debido a la diferen-

cia salarial, social, y económica entre los hombres y las 

mujeres.  

 La reasignación de gastos por parte de los go-

biernos y los hogares para financiar las medidas de 

adaptación al cambio climático podría reducir tanto las 

intervenciones orientadas a la igualdad de género co-

mo el gasto y el presupuesto para la erradicación de la 

pobreza. Además, si el cambio climático da lugar al 

reasentamiento de las personas y a la disminución del 

rendimiento de los cultivos puede hacer que disminu-

yan los recursos de los hogares y los medios para cos-

tear su funcionamiento cotidiano. La gravedad de estos 

efectos y la capacidad de hombres y mujeres de respon-

der con estrategias apropiadas de supervivencia, de-

penderán de la manera como se incorporen las estrate-

gias de reducción de la pobreza en las medidas de 

adaptación y mitigación, y de si las estrategias se com-

plementan o se contradicen. 

Las mujeres desempeñan papeles activos en los pro-
yectos y en los programas; en particular, en lo que tiene 
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diseño y la aplicación de las estrategias de adapta-

ción y mitigación, al menos por tres razones que sus-

citan preocupación en los planos micro, meso 

(institucional) y macroeconómico: 

 1) El cambio climático y las pérdidas y da-

ños que genera, acentúan las desigualdades estruc-

turales de género: los efectos de los fenómenos me-

teorológicos extremos, así como el efecto crónico a 

largo plazo del cambio climático en el agua, la agri-

cultura y los recursos naturales, influyen en las de-

sigualdades de género preexistentes. Las crisis oca-

sionadas por el cambio climático en relación con los 

sistemas de salud y de alimentación; y las medidas 

aplicadas para paliar dichas crisis, pueden agravar la 

desigualdad de género, y menoscabar el empodera-

miento socioeconómico de la mujer. 

 2) Participación y democracia: el sesgo por 

razones de sexo en la arquitectura económica y fi-

nanciera que prevalece en las respuestas al cambio 

climático tiene repercusiones sobre la participación 

de hombres y mujeres en la toma de decisiones y 

afecta las vidas de hombres y mujeres de diferente 

manera. De ahí la importancia de que las mujeres al 

igual que los hombres tengan voz en la toma de de-

cisiones sobre las políticas de cambio climático, en 

especial lo que respecta a las estrategias de adapta-

ción y mitigación. Es esencial lograr un elevado gra-

do de incorporación de la participación y la repre-

sentación sistémica (poder de acción) de los hombres 

y las mujeres en todos los aspectos de la gobernanza 

climática para garantizar las soluciones más justas, 

equitativas y rentables para el problema del cambio 

climático. 

 3) Rendición de cuentas y supervisión: es 

importante analizar las repercusiones en la igualdad 

entre los sexos de las políticas formuladas en res-

puesta al cambio climático para identificar las refor-

mas del sistema de protección del clima necesarias 

para que las respuestas de adaptación y mitigación 

promuevan la igualdad de género, la erradicación de 

la pobreza y el desarrollo sostenible. Para obtener el 

saber, los conocimientos, la experiencia, y las capaci-

dades que hacen falta para avanzar, es necesario dis-

poner de todos los recursos a los que un país tiene 

acceso en un mundo con limitaciones impuestas por 

el clima. Las mujeres y los pueblos indígenas, entre 

otros grupos que han sido marginados históricamen-

te, tienen saberes, conocimientos y prácticas que po-



El género en relación con la mitigación en pocas pala-

bras 

Las actividades de mitigación de los GEI se centran el 

desarrollo de modelos energéticos limpios, eficientes y 

con bajas emisiones de carbono, y en la mejora de los 

sumideros de GEI tanto naturales como artificiales. 

Mientras que el desarrollo de modelos energéticos lim-

pios, eficientes y con bajas emisiones de carbono se 

centra en la producción industrial, en la generación de 

energía, y en acabar con los sectores con elevado con-

sumo energético como el transporte; la mejora de los 

sumideros de GEI gira en torno a un gran número de 

actividades como la producción agrícola, la deforesta-

ción y en los cambios en el uso de la tierra, que son im-

portantes para las vidas y los medios de subsistencia 

de hombres y mujeres de maneras muy diferentes. Por 

consiguiente, las estrategias de mitigación no son neu-

trales respecto al género o a la equidad. En el contexto 

del desarrollo sostenible la mitigación puede ayudar a 

promover la equidad de género y el empoderamiento 

de las mujeres abordando al menos cuatro cuestiones: 

1) las necesidades y usos de hombres y mujeres en ma-

teria de energía; 2) el empleo y el espíritu empresarial 

en hombres y mujeres; los problemas y limitaciones en 

los sectores de agricultura; los sectores de la energía y 

la generación de electricidad; 3) la incorporación de los 

conocimientos y prácticas tradicionales de hombres y 

mujeres a las estrategias y a los marcos de política en 

materia de mitigación, y 4) los esfuerzos necesarios 

para garantizar la equidad de género en el uso, la con-

servación y la gestión de los bosques. 

Algunas actividades de mitigación, como la provi-

sión de servicios de energía modernos y limpios, per-

miten ahorrar tiempo, promover un mejor estado de 

salud y salvar las vidas de hombres y mujeres.  Sin em-

bargo, otras actividades de mitigación como las que se 

ejecutan para afectar el uso de la tierra y el cambio de 

uso de la tierra pueden desequilibrar la distribución de 

los recursos económicos y sociales entre los hombres y 

las mujeres, y entre diferentes comunidades, y por lo 

tanto, exacerbar la desigualdad.  

Es necesario reequilibrar las prioridades y acelerar la 

puesta en marcha de los programas y proyectos de 

adaptación y mitigación a fin de satisfacer las necesida-

des inmediatas y a mediano plazo de mujeres, niños y 

hombres en las comunidades, y que a la vez haya una 

transición a modelos de desarrollo con bajas emisiones 

de carbono. Dado que la siguiente etapa en materia de 
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que ver con la adaptación. Por ejemplo, en la selec-
ción de cultivos y de ganado; la rotación de los culti-
vos y la conservación de los suelos; el uso de técni-
cas tradicionales de recolección de agua, y la eficacia 
en la utilización del agua. Las mujeres; como admi-
nistradoras de la energía y del suministro de agua de 
los hogares, deben adaptarse a los cambios de las 
condiciones climáticas. Las mujeres; como agriculto-
ras y principales productoras de alimentos, también 
deben adoptar prácticas de producción y de cultivo 
que garanticen la seguridad alimentaria pese al cam-
bio climático.  

Los programas nacionales de adaptación (PNA) 
subestimaron y no identificaron adecuadamente las 
desigualdades de género en las normas socioeconó-
micas, políticas y culturales de adaptación. Sin em-
bargo, se ha incluido al género dentro de los diez 
elementos que deben destacarse y regir los PNAD y 
los PNA (del Marco de Adaptación de Cancún3). El 
Anexo II de un documento técnico sobre los PNA de 
noviembre de 2011 elaborado por el Órgano Subsi-
diario de Ejecución (OSE) de la CMNUCC se centró 
en la aplicación de las consideraciones de género al 
identificar y poner en marcha las actividades de 
adaptación a mediano y a largo plazo. En el Anexo, 
que contiene citas extraídas de numerosos informes 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer de Naciones Unidas y de la Entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad entre los Géneros 
y el Empoderamiento de la Mujer (ONU Mujeres) se 
afirma: 

«Por lo tanto, es necesario incorporar una perspectiva 
de género en la adaptación a medio y a largo plazo para 
garantizar que las actividades que emprendan los países 
menos adelantados (PMA) no exacerben las desigualdades 
de género y aseguren la participación de las mujeres en pie 
de igualdad en la toma de decisiones y la aplicación de las 
fases de adaptación. Esto dará lugar a una mejor adapta-
ción y resiliencia de las comunidades». 

Son muchos los casos en los que las actividades 
que normalmente emprenden las mujeres para ga-
rantizar sus medios de subsistencia y preservar los 
recursos naturales también producen resultados en 
materia de adaptación y mitigación. Estas activida-
des como la explotación de cultivos mixtos y culti-
vos de secano, la agrosilvicultura, la recolección del 
agua de lluvia y el relleno de los pozos no se recono-
cen lo suficiente en el mercado mundial del comercio 
de carbono o no reciben la atención necesaria por 
parte de los planificadores y los proveedores de fon-
dos gubernamentales. Por lo tanto, muchas mujeres 
realizan actividades de adaptación y mitigación sin 
tener acceso a créditos, servicios de extensión agríco-
la, tecnologías ni a conocimientos técnicos que les 
permitan protegerse del cambio climático. 



niones, ideas y preocupaciones particulares 

(representación sustancial) cuando ambos se sientan en 

la mesa.  

Es innegable que la representación de las mujeres en 
las delegaciones que asisten a las reuniones de la 
CMNUCC es escasa y que no suelen encabezar dichas 
delegaciones. Es posible que tampoco tengan suficiente 
representación en la toma de decisiones a nivel local o 
regional. Según un análisis de la Secretaría de la 
CMNUCC, a 27 de junio de 2013 había un evidente 
desequilibro de género en todos los órganos constitui-
dos en virtud de la CMNUCC menos en uno. En algu-
nos casos, la representación de la mujer apenas llegó a 
ser de entre un 11% y un 13%. Los datos de la 
CMNUCC también demuestran que para el 18º período 
de sesiones de la Conferencias de las Partes de la 
CMNUCC (CP18) solo un 29,4% de los 5.000 delegados 
que asistieron a la reunión eran mujeres. La serie de 
análisis casi históricos sobre la representación de las 
mujeres en el proceso de la CMNUCC de la organiza-
ción no gubernamental (ONG) de promoción de los 
intereses de la mujer y de las cuestiones de género Wo-
men Environment and Development, indica que entre 
2008 y 2013 las mujeres representaron un promedio de 
32% de los delegados de las reuniones y sólo un 19% 
de las mujeres encabezaban dichas delegaciones.  

Para hablar de equidad de género, un rango mínimo 
y razonable oscila entre un 40% y un 60%, mientras que 
para poder hablar de equilibrio de género la propor-
ción debe ser de 50%-50%. 

Los objetivos fundamentales de las políticas de cam-

bio climático y de desarrollo con una perspectiva de 

género son los siguientes:  

 Promover y garantizar resultados que tengan en 

cuenta las diferencias de género que mejoren la 

situación económica y social de hombres y muje-

res, y promuevan el empoderamiento de la mu-

jer. 

 Mejorar los efectos de las estrategias de adapta-

ción y mitigación en el bienestar de los hombres 

y mujeres pobres. 

Estos objetivos pueden lograrse poniendo en marcha 

procesos y mecanismos que sustenten la incorporación 

dinámica de la perspectiva de género y del clima.   

En el ámbito del cambio climático será necesario 

adoptar medidas en los planos nacional y mundial pa-

ra: 

 Garantizar la participación de la mujer en pie de 

igualdad en la toma de decisiones sobre políticas 

de cambio climático y su participación efectiva 
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objetivos y políticas sobre el clima se ha fijado para 

después de 2015, hay mucho trabajo por delante pa-

ra identificar las vulnerabilidades de los hombres y 

las mujeres en los países en desarrollo y los riesgos a 

los que hacen frente, y garantizar que los marcos e 

instrumentos de política incorporen más plenamente 

las perspectivas de género y empoderamiento de la 

mujer. Por lo tanto, será necesario calibrar detenida-

mente las políticas y sus efectos tanto en materia de 

adaptación como de mitigación.  

Sección III:   El camino para instaurar políticas 

de cambio climático y de desarrollo con una 

perspectiva de género  

Para que las políticas de gobernanza climática como 

las políticas de adaptación y mitigación reflejen una 

igualdad de género y tengan en cuenta las diferen-

cias de género, se deben desarrollar actividades alre-

dedor de al menos cuatro tipos de acciones: 1) forta-

lecimiento del papel de la mujer en la gobernanza 

climática respetando el equilibrio de género en la 

representación de las mujeres, y mejora de la crea-

ción de capacidad para las negociaciones climáticas; 

2) puesta en marcha de programas y actividades de 

formación para reforzar las aptitudes de las mujeres 

para hacerse cargo de actividades de adaptación, 

mitigación y evaluación; 3) intervención oportuna y 

estratégica en la protección del clima y el aumento 

de la resiliencia; y 4) garantía de que la financiación 

para que los países en desarrollo hagan frente al 

cambio climático proceda de fuentes públicas, no 

genere deuda y sea fácilmente accesible, y que la 

provisión de estos recursos financieros refleje la 

equidad de género. 

El equilibrio de género en la representación  

El equilibrio de género en la representación de hom-

bres y mujeres en los procesos de toma de decisiones 

relativas a elementos críticos para su vida y su su-

pervivencia, es una cuestión clave de la incorpora-

ción del género en la gobernanza climática. En sí, el 

equilibrio en la representación es deseable desde el 

punto de vista de los derechos humanos, la demo-

cracia y la justicia, pero es igualmente un paso im-

portante hacia el objetivo de igualdad de género y 

de una gobernanza climática con una perspectiva de 

género que tenga en cuenta las diferencias de géne-

ro.  La importancia de la representación radica en su 

connotación de la presencia y la influencia política de 

los hombres y de las mujeres por medio de sus opi-



de capacidad cuidadosamente adaptada al contexto 

local y nacional particular) y 3) provisión de flujos de 

recursos financieros nuevos, adecuados y predecibles 

para las mujeres y grupos comunitarios. 

Intervenciones en el plano nacional 

En el plano nacional las medidas deben centrarse en 

crear conciencia y capacidades en los mecanismos de 

promoción de la igualdad entre los sexos sobre los 

vínculos entre el cambio climático y las cuestiones de 

género. Los centros de coordinación sobre el cambio 

climático y los funcionarios de los ministerios del me-

dioambiente, relaciones exteriores y otras instituciones 

pertinentes como organismos y organizaciones nacio-

nales que se ocupan del medioambiente y de cuestio-

nes centradas en el clima también deben tener acceso a 

capacitación sobre género y clima, y a la adquisición de 

conocimientos. Estas instituciones sobre el clima tam-

bién deberían tener vínculos con las perspectivas y las 

recomendaciones de las oficinas de la mujer en sus 

áreas de trabajo. 

Intervenciones en el plano internacional 

En el plano internacional las medidas estarán destina-

das a: a) la provisión de recursos adecuados para am-

pliar las delegaciones y capacitar a los negociadores 

tanto de sexo masculino como femenino a fin de propi-

ciar su contribución eficaz a la formulación de políticas 

sobre el clima que tengan en cuenta las diferencias de 

género y b) la participación de funcionarios expertos en 

género tanto en la Secretaría de la CMNUCC como en 

sus organismos asociados. 

Debe haber financiación destinada específicamente a 

ayudar tanto a los países en desarrollo como a la Secre-

taría de la CMNUCC en la contratación, formación y 

retención de mujeres y hombres expertos en cuestiones 

climáticas y de género, y así poder ampliar la red de 

profesionales y negociadores disponibles mediante 

programas de becas y mentoría, y el desarrollo de ca-

pacidades de liderazgo. 

La Secretaría de la CMNUCC deberá mejorar (en lo 

que respecta a su capacidad interna) sus conocimientos 

y competencias técnicas sobre género y a la capacidad 

de su soporte informático para recolectar y evaluar los 

datos desglosados por sexo a fin de promover el desa-

rrollo de instrumentos analíticos y capacitación basa-

dos en el género. 

La Conferencia de las Partes (CP) en la CMNUCC 
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en el desarrollo y la aplicación de programas y 

estrategias a todos los niveles. 

 Mejorar la comprensión de la función primor-

dial que desempeñan las mujeres y los hom-

bres en la adaptación y la mitigación. 

 Demostrar las consecuencias de las políticas 

de adaptación y mitigación en las múltiples 

funciones de hombres y mujeres: trabajadores, 

productores, madres o padres, cuidadores y 

consumidores (limitaciones, problemas y 

oportunidades). 

 Garantizar que las políticas de cambio climáti-

co tengan componentes analíticos de género. 

 Integrar los instrumentos analíticos de género 

centrados en el clima (orientados a las políti-

cas) en las políticas nacionales, regionales y 

mundiales de protección del clima. 

Maneras de lograr el objetivo de equilibrio de gé-

nero en los órganos establecidos en virtud de la 

CMNUCC y el Protocolo de Kyoto a fin de mejorar 

la participación de las mujeres. 

A fin de aumentar la participación de las mujeres y 

de los hombres en las delegaciones en los órganos de 

la CMNUCC como especialistas y expertos y conse-

guir el equilibrio de género a nivel de la CMNUCC 

debe consolidarse una red de hombres y mujeres con 

las competencias necesarias para favorecer el desa-

rrollo de políticas de cambio climático y una gober-

nanza eficaz de la lucha contra el cambio climático 

que tengan en cuenta las diferencias de género. Las 

medidas, tácticas y estrategias para este fin deben 

aplicarse en diferentes planos: local, nacional, regio-

nal e internacional.  

Intervenciones en el plano local 

En el plano local se debe crear conciencia o deben 

adoptarse medidas de respuesta con relación a los 

efectos particulares de los fenómenos climáticos en 

las mujeres. Deberá hacerse mayor hincapié en mejo-

rar la comprensión de los factores relacionados con 

el género en lo que respecta a las comunidades vul-

nerables. También deberá crearse el espacio para que 

las mujeres desempeñen un papel de liderazgo en la 

identificación, la concepción y la aplicación de pro-

gramas y políticas de adaptación y mitigación. Para 

es necesario aplicar al menos tres medidas: 1) capaci-

tación en sensibilización y concienciación sobre las 

cuestiones de género; 2) aumento de la información 

y la educación sobre el clima (por medio de creación 
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Además, las políticas, los programas y las estrategias 

relativos a la adaptación al cambio climático y a la miti-

gación de sus efectos deben tener por objetivo apoyar 

la eliminación de las diferencias por razón de sexo y 

otras diferencias sociales, y promover el bienestar de 

hombres y mujeres. Es preciso adoptar medidas especí-

ficas para mejorar las habilidades, capacidades y opor-

tunidades de las mujeres. Asimismo, deberán tomarse 

medidas similares con relación a otros grupos que han 

sido objeto de discriminación histórica por motivos 

raciales o étnicos, haciendo hincapié especialmente en 

la atención de los intereses y las preocupaciones de los 

pueblos indígenas.  

Cabe, pues, destacar la gran importancia de que los 

países desarrollados transfieran a los países en desarro-

llo recursos nuevos, adicionales, adecuados y predeci-

bles para hacer frente al cambio climático. Dichos re-

cursos financieros deben ser oportunos y su acceso fácil 

y equitativo para las mujeres y otros grupos comunita-

rios. Es importante garantizar además, que la financia-

ción adecuada para hacer frente al cambio climático 

proceda de fuentes públicas, no genere deuda y sea 

accesible directamente para los países en desarrollo. 

Por último, 

 Las políticas, los programas y las estrategias re-

lativos a la adaptación al cambio climático y a la 

mitigación de sus efectos deben tener por objeti-

vo apoyar la eliminación de las diferencias por 

razón de sexo y otras diferencias sociales, y pro-

mover el bienestar de hombres y mujeres. 

 Es preciso adoptar medidas específicas para me-

jorar las habilidades, capacidades y oportunida-

des de las mujeres. Asimismo, deberán tomarse 

medidas similares con relación a otros grupos 

que han sido objeto de una discriminación histó-

rica por motivos raciales o étnicos, haciendo hin-

capié especialmente en la atención de los intere-

ses y las preocupaciones de los pueblos indíge-

nas.  

 El logro de estos objetivos de ética, decencia y 

justicia está fundado en dos factores principales: 

1) la elevación del nivel de ambiciones y com-

promisos de los países desarrollados Partes en la 

Convención que contribuya considerablemente a 

modificar a largo plazo la evolución del cambio 

climático y 2) la rapidez de la provisión de trans-

ferencia de tecnología y recursos financieros y de 
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debería mostrar una actitud más proactiva en rela-

ción con: a) el funcionamiento de sus órganos y or-

ganismos, y b) el fortalecimiento de la capacidad de 

las partes de poner en práctica sus propios mandatos 

operacionales. Por lo tanto, tal vez sea necesario que 

la CP cree mecanismos y procesos para desarrollar 

estrategias e iniciativas tangibles destinadas a mejo-

rar el entorno actual en relación con:  

 La financiación a mediano y a largo plazo de 

las actividades de intervención en materia de 

equilibrio e igualdad de género tanto para las 

Partes como para las instituciones y para pro-

mover el desarrollo profesional actual. 

 Aumentar la frecuencia de los talleres diseña-

dos para aumentar la visibilidad de las cues-

tiones climáticas y de género.  

 Por lo tanto, quizá sea preciso que la CP brin-

de directrices para que sus mecanismos de 

financiación garanticen la disponibilidad de 

una reserva adecuada de fondos para poner 

en marcha los programas de equilibrio e igual-

dad de género.  

Por último, la CP talvez debería adoptar determi-

nados procesos para medir los adelantos en relación 

con el objetivo fijado que debe tener metas realistas, 

una secuencia de pasos cuidadosamente calibrada, e 

indicadores de seguimiento coherentes y adecuados 

para medir el objetivo o los objetivos y las metas. 

La importancia de la financiación para hacer frente 

al cambio climático a fin de garantizar que las polí-

ticas sobre el clima redunden en el equilibrio de 

género   

Cualquier cambio en las políticas entraña gastos en 
recursos humanos, financieros, etc. El costo puede 
ser aún mayor si se desea aumentar el número de 
participantes en las delegaciones, hombres o muje-
res, a fin de garantizar el equilibrio de género. Para 
integrar la igualdad de género y las prioridades rela-
tivas al empoderamiento de la mujer en la formula-
ción de políticas nacionales es preciso adoptar políti-
cas de adaptación y mitigación que tengan en cuenta 
las cuestiones de género, por ejemplo, unas MMAP, 
PNAD y PNA con una perspectiva de género. A este 
fin, sería necesario realizar actividades de evalua-
ción de los efectos en función del sexo y de recolec-
ción y análisis de datos. Así, los costos en los que se 
incurra serán diferentes para cada país en función de 
sus puntos de partida, sus delegaciones y sus planes 
y procesos nacionales sobre el clima. 



sobre género deberían centrar la atención en los si-

guientes puntos clave (que pueden estructurarse en 

torno a las prácticas, las dificultades y las necesidades 

de los asuntos en cuestión): 

La CMNUCC y los procesos intergubernamentales 

 ¿Qué papel desempeña el equilibrio de género en la 

selección de las delegaciones que participan en la 

CMNUCC y en otros organismos? ¿Qué papel desem-

peña el equilibrio de género en la nominación de los 

candidatos para los órganos de la CMNUCC?  

¿Desempeña o no una función importante y por qué 

razón? ¿Cuáles son las dificultades supuestas o reales 

de sus delegaciones a este respecto? 

Políticas y procesos nacionales de cambio climático 

 ¿Cuál es la función de los expertos en género en 

el desarrollo de políticas nacionales de lucha 

contra el cambio climático? 

 ¿Qué mecanismos, políticas o prácticas oficiales 

para promover el equilibrio y la igualdad de gé-

nero en el plano nacional en general, y con rela-

ción la protección del clima es importante que 

tomen en consideración los responsables de la 

toma de decisiones y las partes interesadas? 

 ¿Cómo pueden incorporarse las cuestiones de 

igualdad de género en las comunicaciones nacio-

nales, en los PNAD, los PNA y las MMAP o en 

otras políticas, instituciones o marcos sobre el 

cambio climático? 

 ¿Qué planes o estrategias son necesarias para 

hacer frente a los problemas específicamente 

relacionados con el sexo que afrontan las muje-

res y los hombres en relación con la promoción 

de la adaptación y la resiliencia al cambio climá-

tico y la mitigación de sus efectos? 

 ¿Qué medidas pueden tomarse para mejorar la 

sensibilización ante las cuestiones de género en 

relación con la financiación para hacer frente al 

cambio climático en los procesos de la CMNUCC 

existentes (el mecanismo para un desarrollo lim-

pio (MDL), el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial (FMAM), el Fondo de Adaptación, el 

Fondo para los Países Menos Adelantados 

(Fondo PMA) y los fondos fiduciarios nacionales 

contra el cambio climático)? 

La creación de capacidad requiere la evaluación de las necesi-

dades para promover del equilibrio de género en la toma de 

decisiones relacionadas con el cambio climático y de una polí-
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apoyo al desarrollo (además de los otros com-

ponentes de los medios de aplicación) que 

ayude a los países en desarrollo a contribuir 

eficazmente al logro de la meta mundial de 

mantener el aumento de la temperatura del 

planeta bien por debajo de los 2 ºC ; es decir, 

entre 1 ºC y 1,5 ºC. 

 Apéndice I: Preguntas importantes 

Entre las preguntas críticas que hay que plantearse 

figuran las siguientes:  

¿En qué se diferencian los programas y proyectos 

de preparación y de creación de capacidad necesa-

rios para las empresas de propiedad de mujeres y 

administradas por mujeres, de los de las empresas 

de propiedad de hombres? 

¿A quiénes está dirigida la creación de capacidad 

y de asistencia técnica relacionada con la adaptación 

al cambio climático y a la mitigación de sus efectos?  

¿En qué medida son tomadas en cuenta las necesi-

dades, las prioridades y las preocupaciones de las 

empresarias de microempresas y pymes en la con-

cepción, planeación y aplicación de los proyectos y 

programas de adaptación y mitigación? 

Las respuestas a estas preguntas indicarán qué 

clase de políticas de apoyo nacionales y sectoriales 

son necesarias para crear las condiciones propicias 

para la adaptación de hombres y mujeres al cambio 

climático, y para hacer frente a las pérdidas y daños 

ocasionados por los fenómenos meteorológicos ex-

tremos. Estas políticas de apoyo deben incluir la 

creación de mecanismos que tengan en cuenta las 

diferencias de género para promover la asignación 

de gastos destinadas al desarrollo y al perfecciona-

miento de las competencias, y a los servicios de 

guardería y asistencia familiar. 

Para obtener mayores detalles sobre las cuestiones del 

género y la adaptación al cambio climático y el género y la 

mitigación de los efectos del cambio climático, así como 

sobre los vínculos entre el género y la creación de capaci-

dad; la tecnología y las finanzas, véanse los documentos 

sobre este tema”. 

  

Apéndice 2: Mirando hacia el futuro 

Las Partes que deseen presentar comunicaciones 

escritas a la CMNUCC en relación con la decisión 
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11, E, 1, párrafo 21, V, párrafo 31, XIII, párrafo 71. Referen-
cias a la igualdad entre los sexos en los documentos fina-
les de Durban sobre la igualdad de género, PNAD.  Pro-
yecto de decisión [-/CP.17], A, párrafo 3; Anexo, B, párra-
fos 2 y 3. Referencias a la a la igualdad entre los sexos en 
los documentos finales de Durban sobre la igualdad de 
género, Programa de Nairobi sobre los efectos, la vulnera-
bilidad y la adaptación al cambio climático, proyecto de 
decisión [-/CP.17], párrafo 4.  Referencias a la a la igual-
dad entre los sexos en los documentos finales de Durban 
en el proyecto de decisión sobre la orientación sobre los 
sistemas para proporcionar información acerca de la for-
ma en que se están abordando y respetando las salvaguar-
dias y sobre las modalidades relativas a los niveles de re-
ferencia de las emisiones forestales y los niveles de refe-
rencia forestal a que se hace referencia en la decisión 1/
CP.16, apéndice 1. Proyecto de decisión [-/CP.17], referen-
cias a la igualdad entre los sexos en los documentos fina-
les de Durban, fomento de la capacidad en virtud de la 
Convención, proyecto de decisión [-/CP.17] - preámbulo.   
Referencias a la a la igualdad entre los sexos en los docu-
mentos finales de Durban, preámbulo del proyecto de 
decisión Fomento de la capacidad con arreglo al Protocolo 
de Kyoto [-/CMP.7].  

Referencias específicas a la igualdad entre los sexos de los 

instrumentos rectores del Fondo Verde para el Clima: Ob-

jetivos y principios rectores, párrafo 3, II. Disposiciones 

institucionales y de gobernanza, párrafos 11 y 21, V. Mo-

dalidades de funcionamiento, párrafo 31, XIII. Contribu-

ción y participación de los interesados, párrafo 71. 

2 Existen numerosos marcos analíticos sobre el género pa-

ra emprender el análisis, la diagnosis, la planeación y la 

auditoría de las cuestiones de género como el marco analí-

tico de Harvard, el marco de planificación de género de 

Moser y el marco de empoderamiento de la mujer.  

3 Los diez elementos en los que se basó el informe fueron: 

1) un enfoque participativo que incluya a las partes intere-

sadas; 2) un enfoque multidisciplinario; 3) un enfoque 

complementario basado en los planes y programas exis-

tentes; 4) el desarrollo sostenible; 5) la equidad de género; 

6) un enfoque dirigido por los países; 7) una gestión am-

biental adecuada; 8) la rentabilidad; 9) la simplicidad; y 

10) la flexibilidad, en función de las circunstancias especí-

ficas de cada país (FCCC/TP/2011/7). 

Referencia citada:  

Neumayer, E. y T. Plumper (2007). The Gendered Nature of 

Natural Disasters: The Impact of Catastrophic Events on the 

Gender Gap in Life Expectancy, 1981-2002. London School of 

Economics and Political Science with the University of 

Essex and the Max-Planck Institute of Economics. 
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tica sobre el clima que tenga en cuenta las diferencias de 

género. 

Las Partes deberían señalar las formas específicas de 

apoyo que favorecerían su aplicación de los manda-

tos de género en virtud de la CMNUCC en el ámbito 

financiero, de recursos humanos, de la información e 

instrumental, entre otros. Asimismo, las Partes debe-

rían indicar de la manera más clara posible el medio 

a través del cual debería canalizarse esta ayuda; en 

particular,  los ministerios y organismos de aplica-

ción de los gobiernos o de las organizaciones comu-

nitarias. 

Notas: 

1  Entre las referencias a la igualdad de género en los 

Acuerdos de Cancún y en particular en el resultado de 

la labor del Grupo de Trabajo Especial sobre la coope-

ración a largo plazo en el marco de la Convención (GTE

-CLP) se encuentran: el preámbulo: I: Una visión común 

de la cooperación a largo plazo, párrafo 7; II: Iintensifi-

cación de la labor relativa a la adaptación, párrafo 12; 

III: Iintensificación de la labor relativa a la mitigación 

C, párrafo 72; III: Iintensificación de la labor relativa a 

la mitigación E; IV: financiación, tecnología y fomento 

de la capacidad C; fomento de la capacidad, párrafo 130 

y Anexo IV: Párrafo 3. (Versión anticipada sin editar de 

los Acuerdos de Cancún de 11 de diciembre de 2010, 

Cancún, México,  compilación de la Women's Environ-

ment & Development Organization (WEDO) 

www.wedo.org).   

Referencias específicas a la igualdad entre los sexos en 
la CP 17 de Durban –resultado de la labor del GTE-
CLP, proyecto de decisión [-/CP.17]: II. Intensificación 
de la labor relativa a la mitigación, F. Consecuencias 
económicas y sociales de las medidas de respuesta, pá-
rrafo 90; III. Intensificación de la labor relativa a la 
adaptación, párrafo 103; VI. Fomento de la capacidad; 
Anexo VI, párrafo 2: Anexo VII Mandato del Centro y 
Red de Tecnología del Clima, párrafo 1, párrafos 4 y 4c; 
y Referencias a la igualdad entre los sexos en los docu-
mentos finales de Durban, Fondo Verde Para el Clima, 
proyecto de decisión del informe del Comité de transi-
ción [-/CP.17], I, párrafo 3; II, C, párrafo 2, 2, párrafo 
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